ESTATUTOS  DEL  CIFAG  

CORPORACION LATINOAMERICANA PARA LA EDUCACION EN LA INDUSTRIA GRAFICA 
Consensuado en la 73º Asamblea Ordinaria DE CONLATINGRAF realizada en la ciudad de lima, perú el 01-10-2009
CAPITULO  I

Del Nombre, Domicilio y  Objetivos

ARTICULO 1

El  CIFAG (Corporación Latinoamericana para La Educación en la Industria Gráfica)  es una persona jurídica de derecho privado, bajo la forma de asociación sin fines de lucro  constituida por tiempo indeterminado de duración y entidad  destinada a promover la investigación gráfica aplicada y el desarrollo o fortalecimiento de los talentos y personal de la industria de la comunicación gráfica latinoamericana por si o a través de organizaciones o instituciones de educación técnico-profesional gráfica..

ARTICULO  2

El  CIFAG tiene su sede  y domicilio principal en la ciudad de Montevideo, Uruguay y comprende a los países de América Latina en concordancia con las normas internacionales pertinentes pudiendo ser cambiada su sede con aprobación de los dos tercios del total de socios efectivos.

ARTICULO  3

Son objetivos principales del CIFAG:

I) Promover  la formación, especialización, actualización y perfeccionamiento del personal de las organizaciones e instituciones que comprenden a la industria de la comunicación gráfica latinoamericana, con orientación al desarrollo y fortalecimiento de sus talentos humanos.

II) Colaborar con las instituciones de educación técnico-profesional gráfica para la inclusión de programas orientados al  desarrollo de los talentos humanos en el sector.

III) Implementar la capacitación solidaria hacia los países que no cuenten con escuelas o centros de formación y capacitación especializada en el sector gráfico.

IV) Fortalecer las áreas académicas y docentes de las instituciones de Formación Técnico- Profesional Gráfica Latinoamericanas.

V) Difundir  los hallazgos que resultan de la investigación aplicada  a los procesos productivos y académicos. 

VI) Fomentar y Promover el intercambio, pasantías, actualización, especialización y perfeccionamiento de docentes y responsables de instituciones de educación técnico-profesional gráfica.
VII) Sensibilizar, acompañar y asistir a las empresas gráficas y  afines, para la implementación de programas de: a) mejora de la calidad; b) producción limpia y c)  responsabilidad social empresaria.
VIII) Promover y concretar acuerdos, convenios, alianzas estratégicas o asociaciones con organismos de la región o fuera de ella, relacionados directa o indirectamente,  con la formación y capacitación técnico- profesional.

IX) Arbitrar las decisiones y medios que correspondan para que el CIFAG funcione como una RED dinámica de intercambio, apoyo, comunicación y asistencia entre los miembros que la componen.

CAPITULO  II

DE LOS MIEMBROS

ARTICULO   4

Son  Asociados del CIFAG, en las categorías que se indican:

I) 
Las Asociaciones Nacionales miembros de CONLATINGRAF representantes del sector Gráfico, en la Categoría de SOCIOS GREMIALES;


II) 
Los organismos de Formación, Capacitación, Investigación y  de Desarrollo Tecnológico del área gráfica, Escuelas de cualquier nivel  y las Entidades de Apoyo Técnico, económico y social en la categoría de SOCIOS  INSTITUCIONALES;

III) Las empresas del sector Gráfico y  afines  y las empresas proveedoras, en la categoría de SOCIOS AUSPICIANTES;

IV) Las personas físicas, de cualquier nacionalidad, con formación, experiencia y trayectoria en áreas vinculadas con la producción y la educación técnico-profesional gráfica, en la categoría de SOCIOS INDIVIDUALES.

PARÁGRAFO PRIMERO – La  calidad de Asociado es  intransferible, y no generará derecho de ningún tipo  a cuota o fracción  sobre el patrimonio de la sociedad.

PARAGRAFO SEGUNDO: Al momento de aprobarse los presentes estatutos todas las Cámaras, Asociaciones y Federaciones miembros activos de CONLATINGRAF pasan automáticamente a ser SOCIOS GREMIALES  del CIFAG, como asimismo todas aquellas que, en el futuro, pasen a ser miembros  activos de CONLATINGRAF.

En la actualidad, ellas son: Federación Argentina de la Industria Gráfica y Afines (FAIGA); Asociación Brasileña de la Industria Gráfica (ABIGRAF); Asociación Nacional de la Industria de la Comunicación Gráfica (ANDIGRAF); Asociación de la Industria Gráfica Costarricense (ASOINGRAF); Asociación Gremial de Impresores de Chile (ASIMPRES); Federación de la Industria Gráfica del Ecuador (FIGE); Unión de Industriales Litógrafos de México (UILMAC); Cámara de la Industria Gráfica de Nicaragua (CIAGRAN); Asociación de Industriales Gráficos de Panamá (ADIGRAP); Asociación de  Industriales Gráficos del Paraguay (AIGP); Asociación Gráfica – Unión de Imprentas del Perú  (AGUDI); Asociación de la Industria Gráfica Dominicana (ADIGA); Asociación de la Industria Gráfica del Salvador (AIGSA);  Asociación de Industriales Gráficos del Uruguay (AIGU); y Asociación de Industriales de Artes Gráficas de Venezuela (AIAG).

CAPITULO III

De los derechos y deberes de los Asociados

ARTICULO  5

Son derechos de los  Socios Gremiales, mientras cumplan con sus obligaciones sociales:

I) 
Votar y ser votado;

II)  
Gozar de los beneficios ofrecidos por el CIFAG, en la  forma prevista en este Estatuto;

III)   
Recurrir  ante la  Asamblea por omisiones realizadas por la Junta Directiva;

IV)  
Recibir asistencia y orientación técnica del CIFAG;

V)   
Participar de los programas de capacitación profesional, mediante el pago de los valores establecidos para cada evento, haciendo uso de los descuentos especiales que se establezcan;

VI)  
Tener acceso a los artículos técnicos publicados por el CIFAG;

ARTICULO 6

Son deberes de los Asociados:

I)
Cumplir y hacer cumplir el presente   Estatuto;

II)  
Respetar, cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General 
encuadradas en el presente estatuto;

III) 
Velar por el buen nombre del CIFAG;

IV) 
Defender el patrimonio  y  los intereses del CIFAG;

V) 
Comparecer y votar en oportunidad de las elecciones;

VI) 
Cumplir y hacer cumplir el  reglamento interno;

VII) 

Denunciar cualquier irregularidad que se  verifique dentro del CIFAG, para que la Asamblea General tome las medidas correspondientes;

VIII) 
Contribuir de modo efectivo al desarrollo y el  progreso del CIFAG;

IX) 

Pagar puntualmente las cuotas  sociales en sus respectivos valores, en la      periodicidad y  la forma establecida por la Asamblea General;                                                                                                                                                                                                                                                          

X) 

Difundir y promover las acciones del CIFAG en el país de su ámbito de actuación.
CAPITULO IV

 DE LA ADMISION,  RENUNCIA Y  EXCLUSION DEL SOCIO

ARTICULO 7

Serán admitidos como socios en sus respectivas categorías, independientemente  de la nacionalidad, las Asociaciones, instituciones, empresas y personas físicas indicadas en el artículo  4º de este Estatuto.

PARÁGRAFO PRIMERO- Los candidatos que deseen asociarse deberán completar una  ficha de inscripción, y  serán admitidos, siempre que cumplan las condiciones estipuladas más adelante con  aprobación de la Junta Directiva del CIFAG, a saber:

I) 
Personas jurídicas: deberán presentar copias de los documentos de  constitución, de los respectivos cambios que puedan haberse producido, debidamente  certificado que justifique a los representantes legales; 

II) 
Personas físicas o naturales, deberán: 
a. 
presentar títulos y/o certificaciones académicas compatibles con la actividad gráfica en toda su extensión;  
b. copia del documento de identidad; 
c. Hoja de vida con especial referencia a su trayectoria como técnico, tecnólogo o profesional relacionado con la industria gráfica; 
d. Firmar acta de compromiso para con el desarrollo cualitativo de la industria de la comunicación gráfica latinoamericana; 

e. Expresar fehacientemente la aceptación del presente Estatuto;

f. Expresar en su actuación en la entidad y fuera de ella,  los principios  establecidos en el presente estatuto; 

g. Tener idoneidad moral y reputación reconocida; y

h. Asumir el compromiso de pagar puntualmente las cuotas de las contribuciones sociales.

PARAGRAFO SEGUNDO – La Junta Directiva en oportunidad de la aprobación del ingreso de los Socios Individuales, podrá establecer exoneraciones  de determinados aportes sociales.

ARTICULO 8

Es derecho del Asociado renunciar cuando lo juzgue  conveniente mediante aviso de su decisión ante la  Secretaría administrativa de la organización, en tanto y en cuanto se encuentre al día con sus obligaciones económicas.
ARTICULO  9
La exclusión de un  Asociado se dará en las siguientes hipótesis:

I) Grave violación del estatuto;

II) Difamar a la Asociación, a  sus miembros, socios u objetos;

III) Actividades que contraríen las decisiones de las Asambleas;

IV) Desvío de las buenas costumbres;

V) Conducta dudosa, actos ilícitos o inmorales;

VI) Falta de pago de 1 (un) año en las contribuciones  sociales.        

PARÁGRAFO PRIMERO – El socio excluido por falta de pago podrá ser readmitido mediante el pago de su débito pendiente con  la organización.

PARÁGRAFO SEGUNDO -  La pérdida  de la calidad de socio será determinada por la Junta Directiva, quedando siempre el recurso de apelación ante la Asamblea General.  El recurso deberá presentarse en un  plazo de 30 (treinta) días a partir de la comunicación de la decisión, bajo  pena de expulsión y  pérdida de derecho, y será considerado cuando se reúna  la Asamblea General.
CAPITULO  V

DE LA JUNTA DIRECTIVA
ARTICULO 10
La  administración del CIFAG será ejercida por una Junta Directiva constituida por:

I)  
Presidente 

II)  
Vicepresidente

III) 
Tesorero

IV) 
4 (cuatro) Directores

 V) 
Coordinador 

PARAGRAFO: La Junta Directiva deberá ser representativa de los países miembros. Ningún país podrá ejercer más de un cargo.
ARTICULO 11

El cargo  de Coordinador será “ad-honorem” y su designación deberá ser aprobada por la Asamblea General. Los cargos de Presidente, Vicepresidente, Tesorero y Directores son honorarios, sin derecho a remuneración. 

ARTICULO 12

Para ser  candidato al cargo de Presidente  el postulado deberá ser elegido por los socios gremiales del CIFAG sobre una terna propuesta por CONLATINGRAF    siempre que cumpla la condición prevista en el artículo 6 y que su postulación   sea aprobada por la Junta Directiva.

PARAGRAFO: Para desempeñar el cargo de Presidente el elegido deberá pertenecer a alguno de los socios gremiales de la entidad.

ARTICULO 13

El cargo de coordinador del CIFAG será ejercido por el secretario de CONLATINGRAF
PARAGRAFO PRIMERO: Le corresponde al Presidente de la Junta Directiva nombrar y tomar juramento, en acuerdo con la Asamblea General, al resto de los integrantes de la Junta Directiva. Asimismo deberá monitorear y evaluar su desempeño y presentar informes semestrales ante la Asamblea General.
ARTICULO 14
El   Presidente será elegido por la Asamblea General, conforme a la terna propuesta por CONLATINGRAF en la forma establecida por este Estatuto, siendo permitida una reelección para el mandato siguiente.

PARAGRAFO: El Vicepresidente, Tesorero y Directores del CIFAG  durarán en sus funciones el mismo período que el del Presidente. 
ARTICULO 15
Todos los cargos de la  Junta Directiva tendrán un mandato de 2 (dos) años, siendo permitida la reelección para el mismo cargo para la gestión siguiente por única vez.
ARTICULO 16

Perderán el mandato los miembros de la Junta Directiva  que incurran  en:

I) 
Malversación o dilapidación del patrimonio social;

II)
Grave violación   de este Estatuto;

III) 
Abandono del cargo, sin justificación de ausencia  en 02 (dos) reuniones ordinarias consecutivas, sin una expresa comunicación a la Secretaria de la organización.

IV) 
Aceptación de un  cargo o función  incompatible con el ejercicio del cargo de la organización.

PARÁGRAFO ÚNICO –La pérdida del mandato será  resuelta por la Asamblea General convocada expresamente para ese fin, en los términos de la Ley  y le será asegurado el derecho de defensa. 
ARTICULO 17

En la hipótesis de renuncia o vacancia del cargo de Presidente, asumirá el  Vicepresidente, y en ausencia de este, el Tesorero, hasta la Asamblea General siguiente, en la cual se elegirá la nueva Junta Directiva conforme a las pautas del presente estatuto.
PARÁGRAFO PRIMERO — Si hubiere renuncia o vacancia del  cargo de Vicepresidente, Tesorero y de un Director, asumirá sus funciones el otro Director, respectivamente, hasta el final del mandato de la Junta Directiva. 

PARAGRAFO SEGUNDO – Si ocurriese la renuncia colectiva de la Junta Directiva, cualquiera de los socios gremiales podrá convocar a una Asamblea General que elegirá una comisión electoral de 5 (cinco) miembros gremiales, que administrarán la entidad y realizará nuevas elecciones en el plazo de 120 (CIENTO VEINTE) días. Los miembros electos en estas condiciones serán propuestos  para cumplir un nuevo mandato de 2 (dos) años.

CAPITULO  VI

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA
ARTICULO 18
Son atribuciones de la Junta Directiva:

I) 
Dirigir la  organización de acuerdo con el presente estatuto, administrar el patrimonio social, promoviendo el bienestar general de la entidad y de los socios;

II) 
Cumplir y hacer cumplir el presente estatuto, y  las demás decisiones de la Asamblea General;

III) 
Difundir y promover los cursos profesionales y actividades culturales  que realizan  las organizaciones que forman parte de la RED CIFAG.

IV) 
Representar y defender los intereses de sus socios;

V)
Aprobar el  presupuesto anual;

VI) 
Presentar a la Asamblea General en la reunión  anual la memoria  de su gestión  y  presentar las cuentas referidas al  ejercicio anterior;

VII) 
Por delegación de la Asamblea de socios, deliberar y decidir sobre el valor de la contribución social;

VIII) 
Admitir, dimitir a socios y decidir si los asociados individuales quedan o no exentos de pago de la contribución social.

IX) 
Reunirse conforme a la agenda aprobada  y presentada por  el Presidente.

X) 
Organizar eventos y actividades técnicas, tecnológicas, profesionales, 
académicas y educativas a nivel regional e internacional, orientadas a 
prestigiar y 
fortalecer la RED CIFAG
ARTICULO 19
Son atribuciones del Presidente.

I) Responder por el CIFAG y representarlo, activa y pasivamente, en todas las ocasiones, ante personas físicas o naturales y jurídicas, en  poderes públicos, en juicios y fuera de ellos, pudiendo delegar poderes mediante mandato, contratar abogados para el fin que juzgue necesario para representar al CIFAG en los  asuntos que comprendan a los bienes de la organización, respetando las hipótesis en  que la autorización de la Asamblea General se haga necesaria;

II) Convocar y presidir las reuniones de la Junta Directiva;

III) Convocar a Asamblea General de Socios;

IV) En co-responsabilidad con por lo menos otros 2 (dos) miembros de la Junta Directiva, podrá: Abrir, mantener y cerrar cuentas bancarias, títulos de crédito, aceptar propuestas, contratos, onerosos o no, y documentos contables o de cualquier otra especie y finalidad.
V) Contratar funcionarios y auxiliares, fijando su vencimiento, pudiendo licenciarlos, suspenderlos y cesarlos.

VI) Podrá delegar ciertas operaciones bancarias con autorización expresa y por escrito, en una o más personas integrantes de la Junta Directiva.
Los movimientos bancarios y firmas de cheques hasta un máximo de cinco mil dólares  podrá delegarlos al coordinador de la Junta Directiva para que los realice en forma conjunta con una persona de  confianza indicada por el Presidente, residente en el país sede.
VII) Aprobar proyectos,  propuestas  de programas y eventos a realizarse;

VIII) Garantizar las acciones y la adecuación de las políticas y directivas aprobadas;

IX) Firmar convenios y acuerdos de cooperación;

X) Definir la política de actuación del CIFAG.
ARTICULO 20

Son atribuciones del  Vicepresidente

I)  
 Sustituir al Presidente en su impedimento temporario o definitivo;
II)
 Proponer acciones que busquen el incremento de las actividades del CIFAG;

III)
Participar en la aprobación del Plan Director del CIFAG.

ARTICULO 21

Son atribuciones  del  Tesorero

I) Velar por la buena administración del CIFAG.
II) Presentar mensualmente el estado de situación financiera del CIFAG, dentro de los quince días posteriores a la   finalización del mes, 
III) Presentar a la Asamblea Anual del CIFAG el balance de cierre del ejercicio, debidamente auditado.
IV) Convocar a una reunión extraordinaria de la Junta Directiva en el caso que hubiera problemas de tesorería.
ARTICULO 22

Son atribuciones de los Directores:

I) Sustituir al Presidente y/o al Vicepresidente en caso de  impedimento temporario o definitivo;

II) Auxiliar y asesorar al Presidente y al Vicepresidente en el ejercicio de sus funciones y en las deliberaciones de la Junta Directiva.

III) Auxiliar en la elaboración y fiscalizar el cumplimiento de las metas del Plan Director, presupuestos y acciones a desarrollar por el “Comité de Formación y Capacitación del CIFAG”, dando cuenta al Presidente de la ejecución de estas actividades.

IV) Participar de las reuniones anuales de la Junta Directiva  y de otras cuando sean convocadas por el Presidente.

ARTICULO 23

Son atribuciones del Coordinador:
I) Asesorar al Tesorero del CIFAG.

II) Mantener los archivos y los libros del CIFAG.

III) Reproducir y enviar las actas de las Asambleas y reuniones de la Junta Directiva a todos los miembros activos y demás representantes en un plazo máximo de un mes después de cada reunión.

IV) Presentar junto con el Tesorero en la Asamblea General Ordinaria el presupuesto para el ejercicio siguiente;

V) Presentar en la primer Asamblea General Ordinaria de cada  ejercicio la memoria de actividades y el demostrativo financiero del ejercicio anterior;

VI) Representar al Presidente cuando esté imposibilitado de hacerlo el Vicepresidente y los Directores.

VII) Administrar el CIFAG, controlar y ejecutar junto con el Presidente  los recursos financieros, pudiendo firmar cheques y demás documentos necesarios en forma conjunta.
ARTICULO 24
La Junta Directiva  se reunirá, en carácter ordinario, dos veces al año, preferentemente en el mes de febrero y octubre, o en otras fechas en que el Presidente juzgue convenientes y, en carácter extraordinario, siempre que los intereses de la organización así lo demandasen.

PARAGRAFO UNICO: La reunión de la Junta Directiva se considerará instalada con la presencia de 4 (cuatro) miembros, como mínimo.

CAPITULO  VII
DE LA ASAMBLEA DE SOCIOS
ARTICULO 25
Las Asambleas Generales decidirán por mayoría de los votos presentes. Funcionará en primera convocatoria con mayoría absoluta de sus socios gremiales y, en segunda convocatoria, 30 (treinta) minutos después de la primera, con cualquier número de presentes de los miembros gremiales y tendrá las siguientes prerrogativas:

I) Elegir al Presidente del CIFAG, conforme a la terna propuesta por CONLATINGRAF
II) Destituir a los miembros de la Junta Directiva;

III) Deliberar y aprobar la presentación de cuentas del ejercicio anterior;

IV) Reformular los Estatutos;

V) Deliberar en lo que refiere a la disolución de la organización;

VI) Aprobar el plan de trabajo presentado por la Junta Directiva, las políticas definidas por el Presidente y el presupuesto para los ejercicios fiscales siguientes;

VII) Deliberar y aprobar el valor de la contribución social, pudiendo delegar tal decisión a la Junta Directiva;
VIII) Deliberar sobre los negocios que comprendan bienes inmuebles de la organización u otros bienes de relevante valor económico (superiores a U$S 10.000 diez mil dólares estadounidense) y autorizar al Presidente de la Junta Directiva a representar a la sociedad en los contratos y documentos pertinentes;

IX) Decidir en última instancia sobre todo otro asunto de interés de la organización.

PARAGRAFO UNICO – Para las deliberaciones a que refieren los incisos II y IV, es exigido el voto concordante de los 2/3 (dos tercios) de los presentes miembros gremiales en la Asamblea especialmente convocada para ese fin, no pudiendo deliberar, en primera convocatoria, sin mayoría absoluta de los socios, o con menos de 1/3 (un tercio) en las convocatorias siguientes. 

ARTICULO 26
En las Asambleas Generales, los socios gremiales de las instituciones jurídicas serán representados por sus respectivos Presidentes, o por cualquier otra persona que sea designada por el Presidente y que sea idónea para representarlo, debiendo ser esta designación efectuada en un documento específico, idóneo y formal, suscrito por el representante legal del socio gremial.

Cualquier otra persona y/o socio institucional, auspiciante o individual que no cumpla con las condiciones indicadas, podrá participar como observador, teniendo derecho a voz pero sin voto, siempre que sea expresamente invitado por el Presidente.

ARTICULO 27
Independientemente de su categoría, cada socio gremial tiene derecho a un voto en las deliberaciones sociales.

ARTICULO 28
La Asamblea General se reunirá cuando sea convocada por el Presidente del Consejo Director o por 1/5 (un quinto) de los socios gremiales, que suscribirán y especificarán los motivos de la convocatoria.

ARTICULO 29
La realización de la Asamblea General será comunicada a los socios con 30 (treinta) días de anticipación, mediante carta, facsímil, o mensaje electrónico, u otro medio idóneo reconocido, enviado a la dirección de los socios y, además,  por comunicado exhibido en la sede de la organización. 

La convocatoria de los socios deberá indicar, el local y día de la reunión, la hora del primer y del segundo llamado para su instalación y la agenda a ser tratada. 

ARTICULO 30
La Asamblea General será instalada por el Presidente de la Junta Directiva o por su sustituto legal, quien seguidamente cederá la presidencia de la reunión a uno de los socios gremiales escogido por la propia Asamblea, teniendo dicha persona el derecho de designar secretarios, encargados del escrutinio y demás auxiliares.

ARTICULO 31
La Asamblea General deberá realizarse, en carácter de ordinaria, una vez al año, preferentemente entre el mes  de febrero y marzo  y en forma extraordinaria, siempre que los intereses de la organización así lo determinen y/o sea solicitado por 1/5 de los socios gremiales
ARTICULO 32
El presente Estatuto podrá ser reformado en lo que refiere a la administración, en todo o en parte, en cualquier momento, por deliberación de la Asamblea General especialmente convocada para este fin, integrada por los socios gremiales que se encuentren al día con sus obligaciones sociales, en los términos que indica la Ley, respetadas las condiciones de quórum del parágrafo único del artículo 26.

CAPITULO  VIII

DE LA DISOLUCION DE LA ORGANIZACION
ARTICULO  33
La organización podrá ser disuelta en cualquier momento, por resolución de la Asamblea General, especialmente convocada para este fin, integrada con socios que estén al día con sus obligaciones sociales, no pudiendo deliberar sin el voto concordante de los 2/3 (dos tercios) de los presentes, y acorde con los siguientes requisitos:

i) En primera convocatoria, con la presencia de 2/3 (dos tercios) de los socios;

ii) En segunda convocatoria, treinta minutos después de la primera, con la presencia de la mayoría absoluta de los socios.

PARAGRAFO UNICO – En caso de disolución del CIFAG, será nombrado un liquidador, que quedará encargado de realizar el activo y saldar el pasivo. 

Los bienes y los valores pecuniarios remanentes serán destinados a CONLATINGRAF (Confederación Latinoamericana de la Industria Gráfica)

CAPITULO  IX

DE LAS FUENTE DE RECURSOS

ARTICULO 34
Son fuente de recursos para el mantenimiento del CIFAG:

I) Las contribuciones de los socios;

II) Las donaciones, legados, bienes y valores adquiridos, aportes hechos por colaboradores y sus posibles rentas;

III) Los resultados provenientes de cursos, programas de capacitación profesional, concursos, trabajos técnicos, ferias y congresos;

IV) Los alquileres de inmuebles e intereses de los títulos o depósitos.

V) Subsidios provenientes de proyectos específicos

DE LOS REVISORES DE CUENTAS

ARTICULO 35 
La Corporación Latinoamericana para la Educación de la Industria Gráfica – CIFAG tendrá un Revisor de Cuentas, cuya función será determinada por el reglamento respectivo. 

DE LA CONTABILIDAD

ARTICULO 36
La Contabilidad será ejercida por un profesional domiciliado en el país sede de la organización  y nominado por el Presidente de la Cámara, Asociación o Federación, Miembro Gremial del  CIFAG, no teniendo relación o vinculación alguna con ningún miembro de la Cámara del País Miembro.

CAPITULO X
DE LAS DISPOSICIONES FINALES
ARTICULO 37
Los socios miembros del CIFAG no responden, solidaria ni subsidiariamente, por las obligaciones asumidas por la entidad.

ARTICULO 38
Para cumplir sus objetivos el CIFAG podrá asumir obligaciones, firmar convenios o protocolos, participar en actividades con entidades similares, tanto en el ámbito nacional como internacional, entidades gubernamentales, universidades, institutos de investigación y desarrollo.

ARTICULO 39
El ejercicio fiscal del CIFAG será coincidente con el año civil.

ARTICULO 40
Los idiomas oficiales del CIFAG serán el Español, el Portugués e Inglés.

La moneda  del CIFAG  será la que determine la  Asamblea General.
DISPOSICION TRANSITORIA

ARTICULO 41
Las cuestiones no previstas en el presente estatuto serán determinadas en el reglamento que se confeccione a tales  efectos.

FIRMAS:
El Presidente de la Corporación Latinoamericana para la Educación de la Industria Gráfica y de los demás miembros presentes en el acto de aprobación por parte de la Asamblea,  firman el presente documento en la fecha indicada a los veinticinco días del mes de febrero de dos mil diez.
CARLOS HERNAN AGUIRRE VARGAS.


Presidente CIFAG







    JOSE LUIS ZAMORA CONTRERAS








Presidente CONLATINGRAF

Representantes gremiales presentes:
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